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7814 RESOLUCION de la Novena Jefatura Regional de
Carreteras relativa al expediente de expropiación
forzosa correspondiente al proyecto ..Ensanche y
mejora del firme. CN-620. Burgos a Portugal por
Salamanca. p. k. 37,491 al 65,000. Limite de Burgos
a Torquemada-, Término municipal: Herrera de
Valdecañas (PalenciaJ.

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras y Ca
millas Vecinales de 16 de noviembre de 1973 fué aprobado el
expediente informativo y definitivamente el proyecto más arri
ba expresado, el cual por estar incluido en eJ programa de in
versiones del vigente Plan de Desarrollo le es de aplicación el
párrafo b) del artículo 42 del texto refundido, aprobado por
Decreto 1541/1972, de 15 de junio, considenindose implidtas
las declaraciones de utilidad pública, necesidad de ocupación
y urgencia, para la ocupación de Jos bienes y derechos afec
t.ados con los efectos que se establecen en el articuJo 52 de
lH vigente Ley de Expropiación FOrzOf;H.

En consecuencia, esta Jefatura ha resudto convocar a los

propietarios y titulares de los derechos que figuran en la re~

lación adjunta para que en el dia y hora que se expresan
comp<trezcan, bien personalmente o bien representados por
persona debidamente autorizada, en el Ayuntamiento del tér
mino municipal más arriba expresado, al objeto de trasladarse
al propio terreno y proceder al levantamiento correlativo de
las actas previas a la ocupación de las fincas afectadas, de~

biendo aportar los documentos acreditativos de su titularidad
y pudiendo ser acampanados, si asI lo desean, de un Perito
y Notario, con gastos a su coste,

De- confot"Jnidad con lo dispuesto en el articulo 56.2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las
personas que siendo titulares de derechos reales o íntereses
económicos se hayan podido omitir en la relación anexa, podrán
formular por escrito ante esta Jefatura Regional alegaciones
<l. los únicos efectos de sub~anar pOS;bJéS errores que puedan
tlgUl'ar en dIcha reladón.

Valladolid 2 de abríl de 1974.--E! Ingeniero Jefe regional.
S.092-E.
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Hnos. Gil Palop
Hnos. Gil Palop
Hnos. Gil Palop .
Confederación Hidrográfica del Duero
Cuniccwración Hidrográfica del Duero
D. José Luis Arteche Garda
D." t...1aximiJíana Prieto Baranda
D." Maria Asunción Hioseras PrietoID. Narciso Macho Guijas
D. Narciso Mucho Guija<l
D. Alejandro Valdivkso López
D. Alejandro Valdivieso López
D. Alejandro Valdivieso López
D. Alejandro Valdivieso López
D. Alejandro Valdivicso Lóp€1z
D, Santiago Prieto Lezctlno
D." Consuelo Prieto Lezcano
Hros. de don Andrés Sendino Calvo
Hros. de don Prudencia Prieto Atienza
Hros. de don Prudencia Prieto Atienza "'" .. ,, ..
Con¡~entraci{,n Parcelaria fAytoJ
D." Isabel Santa MarIa González
D. Artemio 1-kmán Mauro
Hnos. Homán Lezcano
D. Fidel SantamarJa González
D. Fplidsimo Guiján Conato
D." Maria Nieves del Val Borcenílla
D. Alfredo del Val Mu..:ho
D. Luis Prieto Pérez
O." Amara Sa,~tos Prieto
D." Amaba Sai.1.tos Prieto
D. Félix Al':'o~'o Rodrigue'.;:
D ~ Amalia Santos Prieto
D." Amabt Santos Prieto " , ..
Vda. de don Pascual González Baronda
D." Amalia Santos Prietu
D. Pedro Gutiérrez Aguado "',.
D. Amador González Diez
D. Ubaldo Romero Prieto <-, .

D. Dionisia Romero Prieto "... . .
D." María Angeles Castrillo Baños ..
D." Maria Angeles Castrillo Baños .
D.a María Angeles Castrlllo Baños , " ,
D, Teófilo del Val Prieto " , .
Vda. de Agapito Guiján Cerrato " ,.,.,..
Vda. de don, Anfredo del Val Macho , , .
D. Florencia Manga Gutiérrez " ,.
D." Aurora Valdivíeso López .. . ".
D." Fernanda Royuela Chimeno .. ,
D. Urbano Prieto Garcia .
D. Amador González An-oyq ". . ,
Hros. de don Benigno Gil Guerra , ..
D. Florencio Villaverde Carpintero .. .. "" .
D. Antonio Villaverde Carpintero .. , " .. "." "
D. José Luis Arteche Carda ..." .
D. José Luis Arteche Garda , .
D. José Luis Arteche Garda ,,' ." ..
D. Amador Gonzalez Díez ..
D. Amador González Diez .
D." Leocadia Lezcano Pérez ,. ..
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